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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de marzo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas
a expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 2.ª planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones,
el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Reso-
lución.
- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días,
alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.
- Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 272/04.
Notificada: Doña Margarita Montero Martín «Sol Telecomu-
nicaciones».
Ultimo domicilio: Plaza Costa del Sol, C. Cial. Florida, Torre-
molinos (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 392/04.
Notificado: Teledesguace, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza de la Merced, 16, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 481/04.
Notificado: Nuevas Generaciones de Tiendas, S.L. «Ella».
Ultimo domicilio: C/ Del Mar, 9, Torre del Mar (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 510/04.
Notificada: Doña M.ª Victoria Cámara Saenz.
Ultimo domicilio: Plaza Basconia, 4, esquina Pasaje Aránzazu,
Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 512/04.
Notificado: Real Leather, S.L.
Ultimo domicilio: Pasaje San Miguel, 1-3, Local 47, Torre-
molinos (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 575/04.
Notificado: Citrospan Málaga, S.L. «Electrónica El Palo».
Ultimo domicilio: C/ Almería, 77, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 642/04.
Notificado: Wall Street Institute Málaga, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Alcalde Tomás Domínguez, 4, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 904/04.
Notificado: Don Roque Belmonte Gambín «Belmonte».
Ultimo domicilio: C/ Cuarteles, 29, Málaga.
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 951/04.
Notificado: Don Felipe Prieto Reina «Loneta».
Ultimo domicilio: C/ Cantarero, 32, Antequera (Málaga).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Núm. Expte.: 17/05.
Notificado: Mama Luchia, S.L.
Ultimo domicilio: C/ San Pablo, 13, Urb. La Torre, Alhaurín
de la Torre (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 35/05.
Notificado: Marbella Baretto, S.L.
Ultimo domicilio: Conjunto Marbella House Departamen, 87,
Marbella (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 48/05.
Notificado: Sherry Mirador, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza Constitución, núm. 9, 4.º, Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 74/05.
Notificado: Habitat de Estepona, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Real, 101, 3.º, Estepona (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 2 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Martín Rodríguez.
Expediente: SE-1/05-EP.
Infracción: Grave, del art. 20.10 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de EE.PP. y Actividades Recreativas.
Fecha: 1 de febrero de 2005.
Sanción: Cuatrocientos cincuenta (450) E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se requiere y da plazo a Grupo Ecologista
de Huelva «Odiel» para la subsanación de los estatutos
en Proceso de Modificación y Adaptación a la Ley Orgá-
nica 1/2002.

En respuesta a su solicitud de inscripción en este Registro
Provincial de Asociaciones, de Grupo Ecologista de Huelva
«Odiel» se le requiere para que subsane los estatutos de dicha
asociación en los términos siguientes:

Deberá presentar certificado del Secretario de la asociación
con el Vº Bº del Presidente, en la que indiquen fecha de la
asamblea general de socios en la que se eligió los miembros
de la junta directiva de la asociación con indicación de cargos,
nombres y apellidos, DNI y domicilio, así como domicilio social
de la asociación y si en la actualidad se encuentra realizando
actividades.

Artículo 4.º: Deberá aclararse si el ámbito de actuación
de la asociación es provincial o regional.

Artículos 15.º y 16.º: Deberá aclararse en forma la com-
posición de la junta directiva de la asociación, especificando
cargos en concreto y número de vocales.

Artículo 16.º: Deberá establecerse la competencia de la
asamblea general con respecto a la elección de nombramiento
y cese de la junta directiva, eliminando la potestad atribuida
al respecto a la propia junta directiva.

Deberá establecerse el régimen de Administración, Con-
tabilidad y documentación (artículo 7.º de la Ley Orgáni-
ca 1/2002).

Artículo 40.º: Deberá especificar la entidad benéfica a
la que iría destinado el saldo positivo resultante en caso de
disolución de dicha asociación.

Lo que le comunico para que en el plazo de 10 días
subsane los defectos apreciados y presente la documentación
pertinente, por duplicado, en esta Delegación Provincial, con
la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su solicitud, previa resolución dictada al efecto,
de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Registro de Aso-
ciaciones de Andalucía aprobado por Decreto 152/2002, de
21 de mayo, y en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El Secre-
tario General.

Huelva, 1 de marzo de 2005.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública de expediente de expropiación
forzosa de terrenos situados en el término municipal
de Macael (Almería).

INFORMACION PUBLICA EN EL EXPEDIENTE DE EXPRO-
PIACION FORZOSA DE TERRENOS SITOS EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE MACAEL

El Ayuntamiento de Macael es el titular de la Concesión
Minera Macael Norte núm. 39.836 y en su virtud, ampa-
rándose en el artículo 105 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas, y representado por su Alcalde, ha solicitado

que se instruya expediente de expropiación forzosa de deter-
minados terrenos situados en el término municipal de Macael.

En virtud de los artículos 18 y 19 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y 17 y 18 del
Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa ha acordado abrir
información pública durante un plazo de quince días hábiles,
contados a partir de la última de las publicaciones que se
efectuarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Macael y en el diario de la
provincia «La Voz de Almería», para que cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razo-
nes de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación.

DATOS DE LOS TERRENOS CUYA EXPROPIACION
SE SOLICITA

Término municipal: Macael.
Paraje: Jotatell.
Polígono: 11.
Parcela: Núm. 202.
Superficie: 40.161,70 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Propietarios: Doña Consuelo Rivera Alarcón y don Antonio Tri-
biño Delgado, con domicilio en C/ Parrales, núm. 2, del muni-
cipio de La Calahorra, provincia de Granada.

Término municipal: Macael.
Paraje: Jotatell.
Polígono: 11.
Parcela: Núm. 206.
Superficie: 70.413,90 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Propietarios: Doña Consuelo Rivera Alarcón y don Antonio Tri-
biño Delgado, con domicilio en C/ Parrales, núm. 2, del muni-
cipio de La Calahorra, provincia de Granada.

Total de superficie a expropiar: 110.575,60 m2.

Almería, 2 de marzo de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a los titulares afectados por la
obra clave 2-HU-0179. «Variante de Lucena del Puerto
en la A-486».

Por el presente anuncio se notifica a los titulares de las
fincas reseñadas en Anexo adjunto, pertenecientes al término
municipal de Lucena del Puerto, afectadas por la obra clave:
2-HU-0179. «Variante de Lucena del Puerto en la A-486»,
al no habérseles podido practicar la notificación de forma per-
sonal, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se
le requiere para que, en el plazo de veinte días, contados
desde su recepción, presente hoja de aprecio en esta Dele-
gación Provincial, en la que se concrete el valor en que se
estima el objeto que se expropia, pudiendo hacer las alega-
ciones que estime oportunas.


